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Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento

DON PEDRO RIVERA BARRAGHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GoBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el

día veintiocho de junio dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de

Presidencia y Fomento, el Consejo de Gobierno aprueba eloperativo del Plan de

Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la Región de Murcia,

(PLAN COPLA,) correspondiente al año 2017, que comprende los siguientes

Anexos que se adjuntan a la presente certificación:

- Anexo l: Grupos de Vigilancia y Rescate en zonas de baño marítimas.

- Anexo ll: Carteles informativos de playas sin servicio de socorrista.

- Anexo lll: Grupos de Salvamento en el Mar Territorial y Aguas lnteriores.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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,.PUERTO VILLA DE SAN PEDRO''
Puesto de $alvamento

Emplazamiento: Puorto Depoftivo Villa de San pedro
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h, Desde el 1lT al 30/8
Dotación; 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Embarcación neumática.
1 Moto de rescate
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

..PLAYA DE LAS SALINA$";
- Puesto de Primeros Auxillos y Vlgilancia

Se.qviciqì diario de 1 1 ,30 h. a 1 9,30 h, Desde el 1 lT al 1 S/9.
Pot?-ción,: 2 Atalayas de vigilancia (a 750 m y 250 m dirección a la

Barraca)
2 Socorrístas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Caûele.-sj, 1 (Entradas a la playa por el puerto).
Bandera$. 1 (Principio playa),

,,PLAYA DE LA BARRACA QUEMADA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Sqrvicig: díario de 1 1,30 h, a 19,30 h. Desde el 117 al 8118,
Dotacién: 2 Atalayas de vigilancia (a 750 m y 250 m dirección a punta

de Algas)
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Çarteles: 1 (Entradas a la playa por el puerto).
Banderasi 1 (Principio playa).
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,.PLAYA DEL MOJON'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa de El Mojón, junto al canal.
Seruicio: diario de 1 1 ,30 h. a 19,30 h, Desde el 117 al 31/8.
Dotación: '1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Atalaya de vigilancia (500m dirección al puerto)
1 Silla de proximidad (250 m hacia La Torre de la H.)
3 Socorristas.
1 Socorrista acuático cubre turnos

Carteles: Ën todos los accesos a la playa.
Banderas: 1 (Centro playa).

"PLAYA DE LA TORRE DERRIBADA": (tramo con vigilancia de 1600 m)
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa de la Torre Derribada,
Servicio: diario de 1 1,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al 1519.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo a 750 m en dirección al Mojón.

1 Atalaya de vigilancia a 250 m hacia el Mojón.
1 Atalaya de vigilancia a 1250 m hacia el Mojón
1 Puesto de vigilancia fijo a 1750 m en dirección al Mojón
4 Socorristas (del 117 al31l8)
2 Socorristas acuáticos cubre turnos (del 1i7 al 31/8)
2 Socorristas (del 31/8 al 15/9)
1 Socorrista acuåtico cubre turnos (del 31/8 al 15/9)

Carteles: de información de tramos de playa sÌn vigilancia
Banderas: 1 (Principio playa).

"PLAYA DE PUNTA DE ALGAS'': (tramo con vigilancia de 1000 m)
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Seryiqio: diario de 1 1,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al 31/8.
Dotación: 2 Atalayas de vigilancia (a 750 m y 250 m desde Punta de

Algas hacia el puerto)
2 Socorristas
1 $ocorrista acuático cubre turnos

Cañeles: 1 (Ëntradas a la playa por el puerto).
Banderas: 1 (Principio playa).
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*BASE DE SALVAMENTO''
Puesto de Salvamento

EmRlAZamienfn: Centro de Actividades Naúticas
Sprviçjg diario de 1 1,30 h. a 19,30 h, Desde el 1tT al 30/g"
Qqtación: lEmbarcaciónneumátíca,

1 Moto de rescate
2 Socorristas (patrón y rescatador)
1 Socorrista acuático cubre turnos

"PLAYA DE LA MOTA": (tramo de 750 m)
- Puesto de Primeros Auxillos y Vigilancia.

Emplazgnientq: Entre Molino de Quintln y la Calcetera.
Seryiciq; diario de 1 1 ,30 h. a 19,30 h. Desde el 1tT al 15/9,
DoTación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Piragua
2 Socorristas.
1 Socorrista acuático cubre turnos
1 Sifla de proximidad

Bq,nderas: 1 (en el puesto).

.,PLAYA DE VILLANANITOS'' :

- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
Em,plazgmiento: Frente Hotel Alaska,
Servicioi diario de 1 1 ,30 h. a 19,30 h. Desde el 1lT al 15/g.
Ðotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Sillas de proximidad
1 Silla anfibia
4 Socorristas
2 Socorristas acuáticos cubre turnos
1 Piragua de salvamento

f.çryig!çi diario de 1 1 ,30 h. a 19,00 h. Desde el 16/6-3016 y det 16/9-
30/9
Dptapión,l 1 Puesto de vigilancia fijo,

1 Silla anfibia
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos
1 Vehiculo de rescate

Cageles: en los accesos a la playa, junto lavapies.
Banderas: 2 (Centro playa y junto al canal).
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.,PLAYA DE LA PUNTICA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvâmento.

Emplazamiçnlo: Frente al Hotel Neptuno.
$ervicio: diario de 1 1 ,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al 15/9.
Pptac_iá,n;,1 Puesto de vigilancia fijo"

2 Sillas de proximidad
1 Silla anfibia
1 Piragua de galvamento
4 Socorristas
2 Socorristas acuáticos cubre turnos

Servicio: diario de 11,30 h. a 19,0CI h. Desde el 16/6-30/6 y del 16/9-
3CIls

H*i#,#Þ,ni 1 Puesto de vigilancia fijo.
1 Silla anfibia
1 embarcación de salvamento
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Carteles: en los acce$os a la playa, junto lavapies.
Banderasi 1 (Junto puesto de playa),

!

6



a1:ii:l

ru
Rogión de Murcia
Consejerla de Preridencia
y Fomento

.$AN:IAVIER

TEUPPRADA.'! : Semana Santa (7-16 abrit), det 1-1S de junio y 16-30 de
septiembre

PLAYAS ÐE SANTIAGO DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUEVO" (L|MA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento,

EmplaTqmien-tg: Playa de Barnuevo.
Servicio: L-Ð: 11:00a 1g:00
il tff,Cii?ru 1 Socorrista

1 Coordinador
2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Scooter.
1 Embarcación,

Çarteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia),
Banderas: 1 {en el ouesto).

"PLAYA DË CAST|LL|COS" (L|MA 4):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

ÇJuilgzamiento: Playa de Castillicos.
Servicío: L- D: 11:00a 1g:00
Dotación: 2 Socorristas.

2 Sillas acuáticas discapacitados
Cartpleg 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Bandqfp_ç: 1 (en el puesto).

PLAYAS DE LA MANGA DEL MAR MENAR

"BANCO DEL TABAL": (LIMA,6).
Puesto de Primeros Auxilios, Vigllancia y Salvamento.

Ernplaza,nientç: Playa del Pedrucho.
Servicio: L- D: 11:00 a 1g:00
Dq,tasi.on: 1 Socorrista

1 Coordinador
1 Silla acuática discapacitados

Banderas; 1 (en el puesto).
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"PLAYA ÐE M¡STRAL" (L|MA 17):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emolazamlento: Playa de Mistral Mar Menor.

Seruiçj"gi L*D: 11:00a 19:00
Dotación; 2 Socorristas.

1 Quad

TEIH,P"qRADA e: 15-30 de junio y 1-15 de septiembre.

PLAYAS DE SANTIAGA ÐE LA RIBÊRA

"PLAYA DË BARNUEVO" (L|MA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigllancia y Salvamento.

F,melqzamiento: Playa de Barnuevo.

Ç,pry.icio: L- D: 11:00 a 19:00
Potación: 1 Coordinador

1 Socorrista.
2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Scooter

Callçlesl 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Band.eras: 1 (en el puesto),

PLAYA DE COLON [" (L|MA 3):
- Puesto de Frimeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento; Playa de Colón - club de Suboficiales.

$ffyigrç6 L- D: 11:00 a 19:00
D-otacjónl 1 Socorrista

1 Silla acuática discapacitados
ÇA,il,ples: 1 (Junto al puesto de vigilancia)-
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA DE CASTTLLICOS" (L|MA4):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emnlazamiento: Playa de Castillicos-
servicio: L-D: 11:00 a 19:00
ÐqteciÔ,n: 2 Socorristas.

2 Sillas acuáticas discapacitados
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
BAnderas: 1 (en el puesto).
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"PLAYA BANCO DEL TABAL" (LIMA 6):
- Puesto de Frimeros Auxilios y Vigilancia

Emplqzamiento: Playa de Banco de TabalServicio: L*D: 11:00a 1g:00Dotación: 2 Socorristas.
1 Silla acuática discapacitados
1 Quad
1 Moto de rescate

Çartgles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Bq.ndel:aq: 1 (en el puesto).

"PLAYA DEL PEDRUCHO" {L|MA g):
Puesto de Primeros Auxilios y Vlgilancia.
Emglgzamie[to: Playa de pedrucho.
$ervicig L-D: 11:00 a 1g:00
Dotación: 1 $ocorrista

1 Coordinador
1 Silla acuática discapacitados

Ç..artqleg 1 (Junto puesto de vigilancia).
Bandq!'as; 1 (en el puesto).

:Pl-AVA,Ef'lSFtlg,lA ngL ËSFART0 tr' { LillrÄ I $}r
Puesto de Frimeros Auxilios y Vigilancia.- HmÞla,pamiento"j Playa Hnsennda del Esparto * $urSer_vjçjo: L* D: 11:00a 19:0üDotaqióU 1 Coordinador de playa

2 Socorristas .

1 SÍlla acuática discapacitados
1 Vehículo TT

"PLAYA DE M|STRAL" (LIMA 17):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigitancla.- Emplazqmiçnto: Playa de Mistral Mar Menor.Sprvici,o; L* D: 11:00 a 19:00Dqtacipu 2 Socorristas.

1 Silla acuática discapacitados
1 Quad
1 Moto de rescate
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"PLAYA DE PEDRUCHILLO" (LIMA l8):
Puesto de Primeros Auxilios y Vlgllancia.
- Ëmolazamiento: Playa de Pedruchillo Mar Menor.

S..eryjcio: L-D: 11:00a 19:00
Dotacíón: 1 Coordinador

1 Socorrista.
1 Sìlla acuática discapacitados

TEMP_9RAQA 3: julio y agosto

PIÁYÁS ÐE SANTIAGA DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUEVCI" (LIMA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y $alvamento.

Emplazamiento: Playa de Barnuevo.
Servicio: L-D: 10:00a20:00
Dotacjón: 2 Socorristas

1 Coordinador
1 Silla acuática discapacitados
1 Scooter.

Çarteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia),
Banderaq 1 (en el puesto).

"PLAYA DE COTON l" (LIMA 2):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Playa de Colón- Sur
Servicio: L-D: 10:00a 20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
1 Embarcación

Ca-4ples: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
åAndergg, 1 (en el puesto).

,,PLAYA DE COLON ll" (LIMA 3):
- Puesto de Primeros Auxillos y Vigilancia

Emplazaïriento: Playa de Colón - club de Suboficiales,
Servicio: L*D: 10:00 a 20:0CI

Ð*a$iånË 2 socorristas
1 Silla acuática discapacitados

Cartelepl 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).
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"PLAYA DE CAST|LL|COS" {L|MA 4}:
- Puesto de Primeros Auxllios y Vigilancia

Emplaza{nientg Playa de Castillicos.
Servicio: L-D: 10:00a 20:00Dolagión: 2 Socorristas

2 Sillas acuáticas discapacítados
Çgñelg6:. 1 (Junto al puesto de vígilancia).
Bandefas; 1 (en el puesto),

PLAYAS DE LA MANGA DE,L MAR MENQR

"PLAYA BANCO DEL TA,BAL l" (LIMA 5).
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.- Emqla¿qlnjentq; Playa Banco del Tabat.

$qrvicio.:. L-D:10:00a20:00
Fota.ción: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
FandgrA* 1 (en el puesto).

"PLAYA BANCO DEL TABAL il" (LIMA 6):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.- Empþz?miegg: Playa Banco delTabal.

Servicio: L-D: 10:00a 20:00
Potación: 1 Coordinador

2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados
1 Quad, Moto de Cuatro Ruedas
1 Moto de rescate

Çarteles: 1 (Junto al puesto de vlgilancia),
Fander,.as: 1 (en el puesto).

"EL PEDRUCHO SUR": (L|MA Z).
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.- Emola?anÌiçntg: Playa del Pedrucho.

Sqrvicig L - D: 10:00 a 20:00
Dotacióqi 2 Socorristas.

'1 $illa acuática discapacitados.
Banderas: 1 (en el puesto).

"EL PEDRUCHO NORTE": (LIMA S).
Puesto de Primeros Auxllios, Vigilancia y Salvamento.- ErÏplalqmie,nto: Playa del Pedrucho.

cÂnãvàcÀ¿01?
Aûo.fubilar
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$erviciÇi L*D: 10:00a20:00
Dntsniôn: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
Hen.defAs: 1 (en el puesto).

"PLAYA EL ARENAL SUR" (UMA 9)
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

EmQlazamiento: Playa elArenal. - Sur
$ervicio: L - D: 10:00 a 20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
1 Quad

Carteles.l 1 (Junto puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

,,pLAyA EL ARENAL NORTE" (L|MA l0):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamientq: Playa delArenal - Nofie
Servicio: L-D: 10:00a20:00
Dotacióni 2 Socorristas

1 Silla acuåtica discapacitados
Banderagr 1 (en el puesto).

"PLAYA DEL ËSTACIO SUR" {LIMA 11):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emgtauamienlgi. Playa del Ëstacio Sur"
$erviçi$ L- D:10:00 a 20:00

HgtË*i*ffi 2 Socorristas
rBüde¡,.ç,$j 1 (en el puesto).

"PLAYA DEL ESTACIO NORTE" (LIMA'12):
Puesto de Frimeros Auxilios y Vigilancia.
- HmnlAæmjento: Playa de Estacio Norte
- Sgrvicio: L-D: 11:00a19:00

Dotació.m 1 Socorrista
Cartelgs: 1 (Junto puesto de vigilancia).
Banderqgl 1 (en el puesto).

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO l" (LIMA 13):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

t2
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- Empla¿ami-ento;
- Sq,ry-igio:

Dçtaciór.r;

Playa Ensenada del Esparto - Sur
L - D: 10:00 a 20:00
1 Coordinador
1 Socorrista
1 Silla acuática discapacitados
1 Vehículo TT
1 Embarcación

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO CENTRO (L|MA 14);* Puesto de Primeros Auxilios y Vlgilancia- Emplazamie¡.[oJ Playa Ensenada del Ësparto - Centro- Seryicio: L * D: 10:00 a 20:00
Q,Qlación: 1 Socorrista.

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO NORTE {L|MA 15):- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia
- Enpla4?miento: Playa Ensenada del Esparto - Norte- Seryicio.: L - D: 10:00 a 20:00

Dçtacign: 2 Socorristas.
1 Quad

"PLAYA DE VENECIOLA" (L|MA 16):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

- Ennlqlanliçntol Playa Veneciota (Mar Menor),- Seryiçio: L - D: 10:00 a 20:00
Dotaciófi 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados

"PLAYA DE MISTRAL" (LIMA 17):
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento- Emplg4amiçnto: Playa de Mistral Mar Menor.

Seryiciq: L-D:10:00a20:00
D-otación: 2 Socorristas.

2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Moto de agua

"PLAYA DE PEDRUCHTLLO" (L|MA 1g):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.- Emplaz.amiqnto: Playa de Pedruchillo Mar Menor,

S_ç.¡viciq: L - D: 10:00 a 20:00
Dotación: 1 Socorrista

1 Silla acuátlca discapacitados
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"PLAYA ÞE LAS SALINAS" (LIMA 1):
- Puesto de Frimeros Auxilios y Vigilancla.

Emplazarniçnto: Avda. Radiobaliza Oscar
ServiciçÉ diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
B,alizamiento: 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño,

canales de acceso a embarcaciones.
Carteles: 1 fiunto al puesto)
Bpnderas: 1 (en el puesto)

50mde

3
Ë

"LOS NARËJOS" (LIMA 2)
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancla.

Emplazamiento: final de la calle Pintor MiguelAngel.
Servicio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, desde el 15/6 al 15/9
DotacióU 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Balizamiento: 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño,50 m de

canales de acceso a embarcaciones.
Garteles: 1 {unto al puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

,,PLAYA DË LAS PALMERAS"{L|MA 3)":
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia y Salvamento.

FmplAz!¡miento: Junto al CAR
Servicio; diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h, desde el 15i6 al 15/9
Dotaciónr 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
1 Patrón
1 Moto acuática

Bp.ljea.n.ipntol 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño,50 m de
canales de acceso a embarcaciones.

Carteles: 1 (frente al puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE MANZANARES" (LIMA 4)
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia"

Fqlpl,A,zamiento: Playa de Pescadería. Paseo Manzanares
Servíciordiario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el1l7 al 31/8
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 $ocorristas

E
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Balizamjento:, 1200 m de playa, 1500 m de zona de baño,50 m de
canales de acceso a embarcaciones.

Cartglesl 1 (frente alpuesto)
Banderaqi 1 (en el puesto)

"PLAYA DE EL ESPEJO" (L|MA 5):
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y $alvamento.

Ëmplazamignto: Playa de la pescaderia. paseo del Espejo
$eryicio: diario de 11,00 h, a 19,00 h, desde el desde el ìS¡O al 15/g
Pota,ciónj. 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Balizamiçnto: 1200 m de playa, 1500 m de zona de baño, S0 m de

canales de acceso a embarcaciones,
C.g,[tolqs: 1 fiunto al canalde la Rambla)
Bandçraç,1 1 (en el puesto de Cruz Roja)

"PLAYA DE CARRION"(L|MA 6):
Puesto de Primeros Auxilios y Vlgilancla,

Emplazamientg: Paseo de Carrión. Final de la calle telégrafos
serviciç': diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, desde el 117 al 31/8
Dotación: 1 Puesto de vígilancia fijo,

2 Socorristas
Balizamientçi 600 m de playa, gsO m de zona de baño, 50 m de canales

de acceso a embarcaciones,

EüCþS, 1 (final de la c/telégrafos, junto parque infantit)
Bandgras: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE LA CONCHA" (L|MA 7):
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancla y Salvamento.

Çnlplazamierlto: final de calle de la Base
Seryicig: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h, desde el 1lT al 31/g
Dqlecióry 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Bajiza!:niento: 400 m de playa, gsO m de zona de baño, 50 m de canales

de acceso a embarcaciones.
ca,rtelej¡; 1 fiunto a la puerta de playa de la base Aérea de los

Alcázares)
Bander?S 1 (en el puesto)
BanCgras: 1 (en el puesto)

T5
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TEMPORADA l: fines de semana de junio

..PLAYA DE CALABARDINA'':
- Puesto de Prlmeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente a casa de Paco Rabal,
Servicigl diario de 1 1,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puosto de vigilancia

1 Embarcación
3 Socorristas.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).

Ë?nderas: 1 fiunto mástil de bandera azul).

..PLAYA DE LAS DËLICIA$ I'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Empl-?z?,mje nto: Frente al aud itorio.
Servicio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

3 Socorristas
1 embarcación
1 silla discapacitado

Falizamientoi 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,,

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 2 fiunto mástil de þandera azul y junto al bar "La Cigarrilla")"

..PLAYA DE LAS DËLICIAS II":

. Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.
Emplazamient"o,; frente al Parque de la Mariposa (bar "La Cigarrilla")
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h,
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

3 Socorristas
1 silta discapacitados
1 kayak de rescate

Balizamie-nto: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

C?rteles: 3 (en los extrernos y en el centro de la playa),
Banderas: 2 fiunto mástil de bandera azuly junto albar "La Cigarrilla").
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..PLAYA DE LA COLONIA":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vlgilancia.

F.mplafafnie,ntol En elcentro de la playa.
Seryicío: diario de 11,00 h. a 1g,00
ÐofaciófË 1 Puesto de Vigilancia

1 Silla de vigilancia
3 Socorristas
1 silla discapacitados

Balizamientqi 1080 m de playa,950 m de zona de baño, g0 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a embarcaciones.

Sdeleg 3 (en los extremos y en el centro de ta ptaya ).BandeFs: 1 fiunto mástil de bandera azul).

.'PLAYA DE LA CABAÑR":
- Puesto de Vigilancia .

S.e.rvjcio: diario de 11,00 h, a 1g,00 h.
Dojac_ióq.: 1 Silla de Vigilancia

1 Socorrista.
Balizami.ç!þ: 100 m zona de baño,

embarcaciones,
Aedelgs 1 (en el centro de ta ptaya ).
Fandera$j, 1 (a mitad de playa).

100 m zona de playa y canal

,.PLAYA DE CALARREONA" :

- Puesto de Primeros Auxilios, Vlgilancia y Salvamento.
Çpplazamiçntg: Frente al camping Calarreona.
Serviçiq; diario de 11,00 h. a 19,00 h.
Dota.cióU 1 Puesto de vigilancia

1 Embarcación neumática
4 Socorristas.

Fatizamiento; 209 m de playa, 20g m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Çartçles; 1 (en el centro de la playa ).
Fqndera$. 1 (a mitad de ptaya),
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TEMPORADA ll: del2 de julio al4 de septiembre

,,PLAYA DE CALABARDINA" :

- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.
Emplazamiento: Frente a casa de Paco Rabal.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

1 Embarcacién neumática.
4 Socorristas.

C-arteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Band.eras: 1 (junto mástil de bandera azul).

,.PLAYA DEL HORNI LLO'' :

- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
Emolazamie,nto: Entre el muelle del Hornillo y frente a la isla del Fraile.
Seryicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.

Dotación; 1 Puesto de vigilancia
2 Socorristas,

Ba,ljtamiento: 700 m zona de playa y 650 m zona de baño
Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderasj 1 (a mitad de playa),

..PLAYA DE LAS DELICIAS I":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento"

Ëmplazamiçnto: Frente al auditorio.
Servicio: diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

1 Ëmbarcación.
4 Socorristas
1 silla discapacitados

Balizamiento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteleg: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).

Banderas: 2 fiunto måstil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla"),

..PLAYA DE LAS DËLICIA$ II":
- Puesto de Primeros,Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: frente al Parque de la Mariposa (bar "La Cigarrilla")
Servicio: diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h.
Dotaciôn: 1 Puesto de vigilancia
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3 Socorristas
1 silla discapacitados
1 kayak de rescate

B,alizamiçnto: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

$fieleq: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Bandgrqs,i, 2 fiunto mástíl de bandera azul y junto ar bar "La cigarrilla").

,.PLAYA DE LEVANTE'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Elnplazamientol frente "Muebles San José".
Servício: diario de 11,00 h, a 1g,00 h.
Dotaçjón: 1 Puesto de Vigilancia

2 Soconistas
Balizamiento-: 500 m zona de playa y 850 m zona de baño
Cffteles:. 1 (en el centro de la playa ),
Bg,nderas: 1 (a mitad de playa).

.,PLAYA DE LA COLONIA":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y $alvamento.

Eüplazamiqnto; En el centro de la playa.
Seryicio; diario de 1 1,00 h, a 19,00
DgtacióU 1 Puesto de Vígilancia

3 Socorristas
1 Embarcación
1 silla discapacitados

Falizamiento: 1080 m de playa, g50 m de zona de baño, g0 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a emþarcaciones.

Çat:tçleg, 3 (en los extremos y en el contro de la playa ).
Bandçras: 1 fiunto mástitde þandera azul).

..PLAYA T}E PONIENTE I":
- Puesto de Primeros Auxillos y Vigilancia y Salvamento.

Emplazar:,niento:entre la rambla del Charco y el espigón.
Serviçio: diario de 1 1,00 h, a 1g,00 h
DptAciçn: 1 Puesto de vigilancia

1 Silla de vigilancia.
3 Socorristas.
1 Kayak de rescate.

Baliz¡lmignto: 400 m de playa, 350 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,
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Carteleg:, 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
Banderas: 1 fiunto mástil de bandera azul).

,.PLAYA DE PONIENTË II'N:

- Puesto de Prlmeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.
Emplazamiento:en el centro, desde espigón hasta espigón de Montiel..
Serviqiç:, diario de 1 1,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

3 Socorristas.
1 Kayak de rescate.

BAliAAmjento: ,400 m de playa, 350 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Cafteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
Banderas: 1 fiunto mástil de bandera azul).

,.PLAYA DE CASICA VERDE":
- Puesto de Prlmeros Auxilios y Vigilancia.

F,ryrplazamiento:.zona de poniente

$_çfyiçjg diario de 1 1 ,00 h, a 19,00 h,
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

2 Socorristas

..PLAYA DE MATALENTISCO'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Fmp.lg,ãamiento:.zona de poniente
SeryLçio: diario de 1 1,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

2 Socorristas
Balizamiento: 150 m zona de playa y 50 rn zona de baño

..PLAYA DE LA CABAÑA'':
- Puesto de Vigilancia .

Serviciq: diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Silla de Vigilancia

1 Socorrista.
Falizamiento:100 m zona de baño, 100 m zona de playa y canal

embarcaciones.
Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderaç: 1 (a mitad de playa).
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..PLAYA DE CALARREONA":
- Puesto de Primeros Auxitios, Vigilancía y Salvamento.

Fmpla,zamiento: Frente al camping Calarréona,
Seryiciol diario de 1 1,00 n. a t g,00 h.
QoJacíóru 1 Puesto de vigilancia

1 Embarcación neumática
4 Socorristas.

Ealiaa,mienLgl 209 m de playa, 20g m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Srteles:. 1 (en et centro de la ptaya ).
B?nderas: 1 (a mitad de playa).

,.PLAYA DE LA HIGUERICA'':
- Êg**tg Primcros Åuxilios y Vigllancia y Salvamento.

çS&lê#$¡slH-en el centio dã ta ptaya.
$efiV,iciqldiarlo de,f {,00 h, a 19,00 h.
D.qtaci.órï 1 Puesto de vigilancia

2 Socorristas.
1 kayak de rescate

Balizalniento: 200 m zona de baño
Bandçras:. I (unto puesto de salvamento)

"PLAYA DE LA CAROLINA'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

EnplAZamrenlg Junto a la torre de vigilancia.
Serv.icip: diario de 1 1,00 h. a 1g,00 h.
Dgtaqlón: 1 Puesto de vigitancia

2 Socorrístas,
Balizaniento: 200 m zona de baño

Sdeieg 2 (en los extremos de la playa).
Banderas: 1 fiunto puesto Oe salvament'o)

TEM,PO..RAQA [l: det 4 at 17 de septiembre

.,PLAYA DE LA$ DELICIA$ II":
'Puesto de primeros Auxirios, vigirancia y $arvamento.

gmola.zamieqlai..frente al parque de la Mariposa 1oàr,,La cigarrilla,,)
Seryicio: diario de 11,00 h. a í9,00 h.
DptgcjóU 1 puesto de vigilancia

4 Socorristas
1 silla discapacitados
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1 kayak de rescate
Balizamiçnto: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño

Pr0hibido,.
Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
ganderas: 2 fiunto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla"),

.c
'c

.'PLAYA DE LA COLONIA'':
- Puesto de Primeros Auxillos, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamientp: Ën el centro de la playâ.

$ervicio: diario de 1 1 ,00 h. a 19,00
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

3 Socorristas
1 silla discaPacitados

S3lizarlþnto: 1080 m de playa, 950 m de zona de baño, 80 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a embarcaciones.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
Banderas: 1 {unto mástil de bandera azul).

.,PLAYA DE CALARREONA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Empla4amiento: Frente al camping Calarreona.
Servicio: diario de 1 1,00 h, a 19,00 h.

Dotación: 1 Puesto de vigilancia
4 Socorristas
'1 Embarcación.

Balizat:niento: 209 m de playa, 209 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Cartel.es: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de PlaYa).

PRTMERA TNTERVENqÓN EN q-LAYAS llo

Servicig: diario de 11:00 h. a 20:00 h.

Dgkcrón:2 Socorristas
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..PLAYA PUNTAS DE CALNEGRE'':

- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento
Emplazamientgt: En el núcleo urbano.
$ervicip: diario de 1 1,00 a 20,00 h, desde el 1lr al 3/g y los dfas 17, 18,
24 y 25 de junio.
D.otación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Torre de vigilancia
1 Embarcación neumática,
1 Siila anfibia
I Ambulancia SVB
4 Socorristas.
1 Conductor

Cartelçs: 2

EArderas: 1

.OPLAYA DE CALNEGRE'':
- Puesto de Primeros Auxillos, Vigilancia y Salvamento

Fnolaaamienlpl En el centro de ta playa,
seryigio: diario de 1 1,00 a 20,00 h, desde el 117 al 3/g y los días 17, 1g,
24 y 25 de junio.
Dotación; 1 Puesto de vigifancia.

1 Torre do vigilancia
3 Socorristas
1 Embarcación neumática.
1 Silla anfibia

@lgg 2 (acceso a la cala y centro de la misma)
Bgnderas; 1 (centro de la playa)

- Vigllancia móvil terrestre:
Zonq de vigilancia: Baño de las Mujeres, playa de san pedro y del siscal
9çryicio.l diario de 11,00 a 20,00 h, desde ei ltz al 3/9 y los cíías 17, 1g,
24 y 25 de junio.
Dolación: 1 vehículo todo terreno.

1 Socorrista.

- Vlgilancia móvíl marítima:
Zoqa 4e viçila[qia-cala Honda, cala dsl ciscar, playa Junquera, cala

de la Gruta, Cala Blanca, Playa de Los Hierros, playa
Larga.

sçrvipiq; diario de 1 1,00 a 20,00 h, desde el 117 ar 3/g y ros días 17, 1g,
24 y 25 de junio.

?q!gç¡on: 1 Embarcación de rescate (la del puesto de puntas de
Calnegre.
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"PLAYA DE MONTEBLANCO (Calnegre)":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vlgilancia .

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 1/7 al 3/9

Dpfacjón;,1 Puesto de vigilancia desmontable
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto),

.,PLAYA DEL GALUA'':
- Puesto de Primeros Auxillos, Vigilancia y Salvamento.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 17l9 (julio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación;1 Puesto de vigilancia fijo

2 Torres de Vigilancia.
4 Socorristas
1 Moto ATV arena

Banderqfl 3 (2 en torres y 1 en puesto)

.,PLAYA DEL BARCO PERDIDO'':
- Puesto de Primeros Auxiliosn Vigilancia (Sirenas).
Servicío: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al l7l9 fiulio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Torres de proximidad.
4 Socorristas

Randeras: 3 (2 on torres y 1 en puesto)

- Puesto de Prlmeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (Zeus)

$ervicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 17l9 fiulio y agosto
hasta las 20,00 h)

Q.otación: 1 Puesto de Vigilancia desmontable
1 Ambulancia SVB
1 Moto ATV arena.
1 Moto de rescate acuático
1 Socorrista
1 Patrón
1 Enfermero y 1 Técnico Emergencias Sanitarias

$grvicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, dol 3i6 al 16/6 y del 18/9 al 1/10
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Dotqción:
1 Puesto de Vigilancia desmontable
1 Moto ATV arena.
1 Moto de rescate acuático
2 Socorristas
1 Patrón

- Puesto de Primeros Auxillos y Vlgilancia (Entremares).
$eryicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1T16 al lZlO (¡utio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dçtaqlón: 1 Puesto de vigitancia fijo.

2 Torres de proximidad
3 Socorristas

åsndefas. z.

"PLAYA DE LEVANTE', (Cabo de palos):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vlgilancla y Salvamento.

Seryicio; diario de 11,00 h. a 19,00 h, d¿l 1T16 al l7l9 (julio y agosto
hasta las 20,00 h)
DotapiQn: 1 Puesto de vigilancia fijo

1 Torre de proximidad
3 Socorristas
1 Patrón
1 Embarcación Semirrígida

B.Anderaq;2

..PLAYA CALA REONA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia.

Servjpip: diario de 1 1,00 h. a 20,00 h, del 1/7 at 3/9
Dotqçjónl 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
frnderas: 1

..PLAYA DE CALBLANQUE" :

- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia.
Sqrvigilt; diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1T16 al l7lg fiutio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dqtación:,.1 Puesto de vigilancia fijo

2 Sillas de vigilancia.
4 Socorristas.
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1 Vehículo de intervención VIR
Banderaq: 2 (puesto y silla).

.,. PLAYA CALA CORTINA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del
hasta las 20,00 h)
DotaciÖn: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
F.andera$ 1 (puesto de vigilancia).

1716 al 17l9 (ulio y agosto

".PLAYA DEL PORTUS":
- Puesto de Prlmeros Auxilios y Vigilancia

$ervi.cio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 17l9 (julio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dolaeié¡l 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

...PLAYA DE LA AZOHIA.ËL CUARTEL'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 1 1,00 h. a 20,00 h, del 1/7 al 3/9
Dotación; 1 Puesto de vigilancia desmontaþle

2 Socorristas
Banderas:2

,.PLAYA DE SAN GINES":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 17l9 (ulio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación; 1 Puesto de vigílancia desmontable

1 Torre de proximidad
3 Socorristas
1 Patrón
1 Enfermero (117 al 3/9)
1 Moto acuática de rescate
1 Moto de arena
1 Vehfculo (1/7 al 3/9)

Banderagi 2 (puesto de vigilancia y torre).
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,.PLAYA DE ¡SLA PLANA''I
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

$eryicío; diario de 11 ,00 n. a ãO,OO h, del 1lT al 3lg
DotaciQql 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas

Fg?4er,al' 1 (puesto de vigitancia).
(del 4 al 17/g patrón y socoriista de san Glnes apoyan soruicio)

P LAYAÇ,,n8 L,,lgAR,,M F l"rl 
g R :

,,PLAYA LOS URRUTIAS":
- Puesto Primeros Auxilfos, Vigilancla.

$eryicio.: diario de 1 1,00 h, a ã0,00 h, del 1lT al 31/g
Þotaqión: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
B,ander:as: 1 (puesto de vigilancía).

.,PLAYA LOS NIETOS'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

$ndglgtt diario de 1 1,00 h. a 20,00 h, del 1lT al 31/B
Dgt?ción;1 puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Bandçraçj, 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA ISLAS MENORES PONIENTE":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Sçry.rpig_d¡ario de 11,00 h. a 19,00 h, del jtT al31lg
Qotpclón: 1 puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Bander,sq,l (puesto de vigilancia)

ESTACIÓN DE SALVAIVIENTO ISLAS MENORES LEVANTE
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

gery¡çjgË diario de 11,00 h. a 19,00 n, oer 1T16 at 17lg (urio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puosto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
1 Conductor
1 patrón
1 Enfermero
1 Vehículo
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1 EmbarcaciÓn semirrfgida

R.qnde;ps: 1 (puesto de vigilancia).

"PLAYA MAR de CRISTAL";
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del117 al 31/8
Dot?ci,ón:,1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

"PLAYA LOMAS DEL CASTILL¡CO (Villas Caravaning)":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancla.

Seryiciol diario de 11,00 h, a 20,00 h, del 1/7 al 31/8
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

.,PLAYA HONDA '':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al 31/B
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA PARAISO' .

- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia'
Serviciq: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 1/7 al 31/8
Dotac!ón: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Bander?s; 1 (puesto de vigilancia).

"PLAYA DE LA GOLA '':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 1 1,00 h. a 20,00 h, del 1/7 al 31/8

PolaeiéR1 Puesto de vigilancia desmontable
2 Socorristas

Banderas:,1 (puesto de vigilancia).
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..PLAYA DEL CAVANNA '':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Sgrvicip: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1T16 al
hasta las 20,00 h)
Dotaci4n: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderq.S, 1 (puesto de vigilancía).

,,CALA DEL PINO'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia,

Sçryicio: díarío de 11,00 h. a 20,00 h, del 1tT al31lB
Dotación-:-1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas.
B*andçfas-: 1.

SEMANA SANTA:

- Puesto de Primeros Auxilios y Vigllancia,
Gaula, Sirenas o Entremares

Serviciql diario de 1 1 ,00 h. a 19,00 h, del714 al 1614
Dgtacíón:.1 Puesto de vigilancia desmontable

1 Moto ATV de arena
1 Moto de rescate acuático
2 Socorristas
1 Patrón

H
üån&TlÂcÀ?017

åñoJubilar

17l9 fiulio y agosto
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MAZARRONæ

..PLAYA EL MOJON'' L-1:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia,

Emplazamientg Playa del Mojón
Servicío: diarío de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al31/8
Dotacióni 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 $ocorristas.
1 Piragua.

Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

,.PLAYA EL ALAMILLO'' L.2:
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento,

Ëmplazamiento:
Seruicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al 31/8

Þqf-ap-iÞn: 1 Puesto de vigilancia fijo.
2 Socorristas.
1 Patrôn
1 Moto de rescate
1 Piragua

Ffilizamign_tp: canal de acceso a embarcación.
Carteles: 4 (Accesos a playa).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia),

..PLAYA DE RIHUETË'' L-3:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento:Junto al paseo marítimo, en la zona de la curva delespejo.
gpfVipio: fines de semana del 1 al 15 de junio y diario de 1'1,30 a 19,30 h,
desde el 15/6 al 10/9
Potación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Silla de vigilancia
1 Socorristas.
1 Piragua

Carteles: 1 (Accesos a playa ),
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA DEL PUERTO. RIHUETE" L.4:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento:. Junto al paseo marltimo, en la zona de la curva delespejo.
Servicío: díario de 1 1,30 a 19,30 h, desde el 117 al3118
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Dotacióq: 1 Puesto de vigilancia fijo.
1 Silla de vigilancia
2 Socorristas.
1 Piragua

Ealizqmientpj, canalde acceso a embarcación.
9artçles:. 1 (Accesos a playa ).
Bgnderas:. 3 (puestos de vigilància

,,PLAY.A EL PUERTO'' L.5:
- Puesto de Primeros Auxillos y Vigilancia.

Empja,zam.ientg[ paseo Marftimo
S.grvicjp: diario de 11,30 a 1g,S0 h, desde el 117 al 31/g
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas.
1 Piragua

FafiqAmier:þ; canal de accoso a embarcación.
Çarteleq: 4 (Accesos a playa ).
Bandçras: 1 (puesto de vigilancia).

,,PLAYA DE LA I$LA'' L.6:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.-

Em plazqrnientg Junto af restaura nte,,Miramad,,
Servigioi diario de 11,30 a 1g,30 h, desde el 1lT al 81/g
Dqtación:*1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
1 Piragua

Balizamiçntp: canal de acceso a embarcación.
Çadçles: 4 (accesos a la playa ).
Fandgra$. 1 (puesto de vigilancia).

-,.PLAYA DE LA REYA.BAHIA" L.7
- Puesto de Primeros Auxillos, Vigilancia y $alvamento

Ënglazamjeolg,ltsmo ptayas de La Reya"iBahía
eryiçiq: diario de 1 1,30 a 1g,80 h, desde el 1lT al 31/g

D,otacjón: 1 silla de vigilancia
2 Socorristas
1 patrón

1 Moto de rescate
R,q,li<pmienLçl canal de acce$o a embarcacíón.
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"PLAYA DE LA REYA" L.8:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigllancia

Emolazamiento: Junto a la torre de vigilancia.
Sqrvicio: fines de semana del 1 al 15 de junio y diario de 1 1 ,30 a 19,30 h,

desde el 15/6 al 10/9

Qotacióni 1 Puesto de vigilancia fijo,
2 Socorristas
1 Piragua

Carteles: 3 (accesos a la PlaYa).
Bandera.p: 3 (puestos de vigilancia).

..PLAYA DE LA REYA.LA PAVA" L.9:
- Puesto de Vigilancia.

Emplqzamiento: La ReYa-La Pava
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el 117 al3118
Dotación: 1 silla de vigilancia

2 Socorristas
1 Piragüa

..PLAYA DE NARES'' L-IO:
- Puesto Primeros Auxllios y Vigilancia..

Emolazamiento: En el centro de la playa, frente a la roca,
Seflicio: diario de 1 1 ,30 a 19,30 h, desde el 117 al 31/8
Dotqción: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas.
1 Piragua

Carteles: 2 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia),

.,PLAYA DEL CASTELLAR I" L.11:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa del Castellar
Servicio: fines de semana del 1 al 15 de junio y diario de 1 1,30 a 19,30 h,

desde el 15/6 al 10/9
Dotación: '1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas
1 Patrón
1 Moto de rescate
'1 Piragua

Bgliãpmiento: canal de acceso a embarcación.
Carteles: 4 (accesos a la playa ).
Bandefas: 1 (puestos de vigilancia).
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,,PLAYA DEL CA$TELLAR II'' L.12:
- Puesto de Primeros Auxllios y Vigilancia

Çmplazamipnto: Playa del Castellar- Las Moreras
$eryic.igl diario de 1 1 ,30 â 19,30 h, desde el 117 al 31/g.
Dotgcióü, 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas
1 Piragua

Balizpn:ientg canalde acceso a embarcación.
Çartelqs: 4 (accesos a la playa ).
Fanderaç: 1 (puestos de vigilancia).

.9

E

€

.NPLAYA DE BOLNUEVO. CAMPING" L.13:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Ëmplaza{r.riento: Junto al camþing.
eryicio:, diario de 1 1 ,30 a 1g,30 h, desde el 1lT at 31/B

Dota,gión: 1 Puesto de salvamento fijo.
2 SocorrÍstas.
1 Piragua

CgrteleS, 4 (accesos a la playa ).
Handpr:as: 1 (puostos de vigilancia).

,,PLAYA DE BOLNUEVO. OASIS" L.15:
- Puesto Prlmeros Auxllios, Vigilancia y $alvamento.

Ëmpls¡anliçnto : Frenre a ôl uà'a o Encairtão á iü;l; )
Ðefviqi*: diarto de 11,30 a 1S,å0 h. desde el ïn at d.t¡g
ÐrJ,q,qiür¡i 1 Pueetü- de salvarnento fijc,,

..PLAYA DE BOLNUEVO - CENTRO'' L.I4:
- Puesto Prirneros Auxilios y Vigilancia.

Emeamre¡lol Frente a cÌudãd Encantada, (centro - oasís)
serviçi.g fines de semana del 1 al 15 de junio y diarío oe t t,bo a 19,00 h,
desde el 15/6 at 31/B
Dqt3ción: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas.
1 piragua

9g$çles: 3 (accesos a la playa ).
Band-eras-:1 (puestos de vigilancia).
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2 Socorristas.
1 Patrón
1 Piragua
1 Moto de rescate

Calteles: 3 (accesos a la plaYa ).
Banderas:'l (puestos de vigilancia).

..PLAYA DE PERCHELËS" L-16:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Ënj,plazamiento:
S"ç-rviçiqi diario de 1 1,30 a 19,30 h, desde el 117 al31lB
Potación: 1 Puesto de salvamento desmontable-

3 Socorristas
1 Piragua

Hlieammnloi canal de accêso a embarcaciÓn.
Cartqles: 1 (acceso a la playa ).
BAnderas: 1 (puesto de vigilancia).
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..PLAYA DEL LASTRE'':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento,

Fmpla.zamiento:, Junto a la torre de vigilancia.
servicip: diario de 1716 a 3/9, fines ðe semana de junio y septiembre

hasta 1719. Horario de 1 1,90 h. a 1g,80 h
Dqtacjón;. 1 Puesto d esmontable

1 Vehfcuto TT
3 Socorristas

@ 1 (Ctra. Del Faro, finaf de la carretera.)"
Bqndefasl 1 (puesto de vigilancia)

..PLAYA DE LA BAHIA PORTMAN I'':
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Fmplazpmiqnto,j Ëntrada por el puerto.
Seryiciol diario de 1716 a 3/g, fines de semana de junio y septiembre

hasta 1719. Horario de 1 1,90 h. a 1g,30 h
Dgtaçjón: 1 Puesto desmontable

1 Moto acuática
1 Quad
2 Socorristas.

Çartçles: 1 (Al Este de ta Bahía de portman).

Eêlde&g I (puesto de vigilancia).
Balizqryrientq: canal de acceso embarcaciones.

Pucsto de Frlmercs åuxilios y Vigilancia.
EmplAænjgþ. entrada por el antìguo puerto.
setyi$io: diaris de 1T16 a 3/9, fineó de semana de junio y septiembre

hasta 1Zl9. Horario de 11,30 h. a 1g,30 h
Ðotación: 1 Puesto desmontable

1 piragua
1 VehÍculo
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
Faliza,niento; canal de acceso embarcacíones.
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ANEX_O ll

CARTELES INFORMA IVOS DE PLAYAS SIN

sERVIÇf9 PF socQßR,lSrA:

Relación de playas donde no se tiene prevista la instalación de
puestos de Primeros Auxilios, Vigilancîa y Salvamento y que estarán
señalizadas con carteles de "Playa sin servício de socorristas":

LÇ..RçA

,g

Baño de las mujeres
Cala del Ciscar
Playa de los Hierros
Playa de los Palazuelos

MAZARRON

Playa de Cobaticas 1

Playa Negra 1

La Ermita 2
Playa Cabezo de la Pelea 1

Playa del Salar 1

La Tortuga
Cuevas de las Palomas

Siscal
Playa Junquera
Cala Blanca
Playa Larga

Playa de las Chapas 1

Playa del Ballenato 1

Playa de las Minas I
Playa del Palomarico 1

Playa Parazuelos 1

La Herradura
Los Cocedores

1

1

1

1

I
1

1

1

2 carteles en el acceso a la zona de: Playa de Piedramala,
Playa de Çueva Lobos, Playa Amarilla, Playa de la Grua, Cala
Leño, Cala Desnuda, Playa Barranco Ancho, Playa del
Hondón del Fondón.

AGUILA$

1

I
1

1

36



ru
Región de Murcia
Corrsejeri;r de Presidencia
y Fomento n

Cañada del Negro
Casica Verde
Amarilla
El Cigano
Barranco de la Mar

s"AÌ}l JAYIEB

La Hita
Antillas
Lebeche

CARTA.GENA

Playa Larga
Playa Punta Brava
Playa Perla de Levante
Playa de Puerto Bello
Playa delVivero
Playa de Los Alemanes
Playa deldescargador

LA VN.loil

Cala Cola del Caballo

El Fraile
El Cambrón
Arroz
Pino
La Cola

Poniente
Caleta del Estacio
La lsla

(Calblanque)
(Los Urrutias)
(Los Urrutias)
(La Manga del Mar Menor)
(La Manga del Mar Menor)
(La Manga del Mar Menor)
(Cala Flores)

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

cilRAVACÀ?017
Àño Jubllãr

1

1

1

1

1

1

1

.9

sal! PERRo pEll" P|NA,ïAR

Desde el 1/9 al 30/9

Playa Barraca Quemada (Salinas)

lluyu Punta de Algas (Salinas- La Mota)
Playa Torre Derribada

entrada a la playa por la curva de la Culebra
a 250m. de la atalaya del Mojón en dirección al puerto
1000m. desde el puerto en dirección al Mojón
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GRUPOS DE SALVAMENTO ËN ËL MAR
TËRRITORIAL Y A UAS INTERIORES

EMBARCACIONES DE SALVAMENTO

,sa[_,l, PEp._re..q

- Estación de Salvamento. "Þel Mar Dos"
Eng:.lezemiç¡to:. Puerto deportivo de Lo Pagan
Serviçio; disponible 24 horas con personas localizadas.
PplApión: 1 Embarcación (nivel B).

1 Patrón,
2 Voluntarios.

- Estación de $alvamento. "Punta de Algas"
Emplg,Aamienl.ç club náutico de la Villa de S, Pedro,
Servicio: disponible 24 horas con personas localizadas
Dotacjón: 1 Embarcación (nivel B).

1 Patrón.
2 Voluntarios.

CARTAGENA

- Estación de Salvamento. n'Buenaesperanza"

FmplA¡q,fnien,tp: Cabo de Palos .

Seryicio: disponible 24 h. con persona$ localizadas.
Dota,ción: 1 embarcación (nivel B)

1 Patrón.
2 Voluntarios.

CARåVtrCR?Or7
Âño¡¡bilar

J
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MATAARON

. Estación de $alvamento. n,Poniente"

Fmpla¿amientq: Dársena deportiva del Puerto pesquero.
Servíçio: disponible 24 h. can personas localizadas.
Dotación: 1 embarcación semirrlgida (nível B)

1 Patrón.
2 Voluntarios.

Ac.utL4ç

- Estación de Salvamento."Titania',
Hmplazqniento: Puerto pesquero de,{guilas.
Servicioì disponible 24 h. con personas localizadas.
DotaciöU 1 embarcación todo tipo

1 Patrón.
2 Voluntarios.

SAN JAVIERæ
- Estación de Salvamento. ,,Albufera',

Emplazamiento: Puefio de Tomás Maestre.
Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas.
Dql#,ûJôn; 1 embarcación semirrlgida (nivel B)

1 Patrón.
1 Socorrista.

LO$ ALCÁ#ARE$.

- Estación de Salvamento. ,,Maestral,'
Emplazamientql Playa del CAR .

S.elicio: disponible 24 h. con personas localizadas.
ÐçtaciÖn: 1 Emþarcación nivel B

1 Patrón.
1 Socorrista

H

.9

CARtrVAÍÂ 2017
Año¡rbílâr
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CARTAGENA

- Estación de Salvamento. "Garthago 2"
Emplazanliç.nto: Mar de Cristal.
Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas"
Dqtación: 1 Embarcaciön nivel B

1 Patrón.
1 Socorrista

OTROS RECUR$O$:

CONSEJERIA ÐE PRES/DENÇIA y FOMENTQ, CARM
Dirección Generalde Seguridad Ciudadana y Emergencias

Emolazamiento: Base Aérea de Alcantarilla
Servicio: orto-ocaso,
Dgtaciónl 1 Helicóptero de rescate.

CONSEJERIA DE AGUA, AGRIQULTURA, GANADERIA Y PESCA.
CARM
Ðirección Generalde Agricuttura, Ganadería, Pesca y Acuicultura.
Seruicio de Pesca y Acuicultura:

Emplazqmiento: Puerto de Cabo do Palos.

Setyjpip;.24 horas.
Dqtaçjnn; 1 Embarcación Rodman 800 y tripulación.

SASFMAR (Sociedad Esfafa/ de Salvamento y Seguridad Marítima):
- Buque de Salvamento "CLARA CAMPOAMOR", con baso en Puerto

de Cartagena.
Embarcación de Salvamento "salvamar Mimosa" con base en el

Puerto de Cartagena.
- HELIMER: Rescate aéreo con base en Valencia y Almerfa.
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fruotce DE DocuMENTos DEL EXpEDTENTE soBRE opERATtvo DEL pLAN

COPLA CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017.

1. Memoria de aprobación de los Anexos l, ll y lll del Plan COPLA 2017.

2. Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias.

3. lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General.

4. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.

5. Anexos I, ll y lll del Plan COPLA 2017.
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MEMORIA

El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la
Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento es el

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia

de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento,
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de

urgencia a través del Teléfono tJnico Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a

las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de mayo,
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y

Fomento.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema
nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya previó

la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de

seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo
común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo
como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,
coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como

meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño
fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

E

E
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Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil
aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y
materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo
colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación entre las
distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de
Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional de
Protección Civil, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el

salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en

la conservación del medio ambiente,

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo
de dicho Plan que establece la estructura operativa necesaria para el despliegue del

servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño y en la mar, abarcando todas
aquellas situaciones de emergencia que se pudieran producir en las playas de la Región,
así como aquellas situaciones de emergencia en las aguas territoriales, en las que esté
en riesgo la vida de las personas, siempre que se prevea que los medios y rescate de
titularidad autonómica o local pudieran ser suficientes. También se articula la

incorporación de estos al Plan Nacional de Salvamento Marítimo.

Los Ayuntamientos en él incluidos, en función del nivel de ocupación y
peligrosidad de sus playas, se comprometen a establecer en las zonas de baño
determinadas por ellos, y durante un plazo que al menos comprenderá los meses de
Julio y Agosto, el dispositivo de vigilancia y rescate en playas necesario ,

Procede ahora someter al Consejo de Gobierno la aprobación del operativo
correspondiente al año 2017 en curso incluidos en los Anexos I y lll además del listado

2
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de playas (Anexo ll) que disponen de cartel advirtiendo que no existe servicio de
socorrista.

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen)

EL JEFE DE SECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE EMERGENCIAS

Antonio Martínez Palomo

3
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PROPUESTA APROBACIÓN ANEXOS I, II Y III DEL PLAN COPLA 2017

El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la
Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento es el

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia
de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento,
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de

urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a

las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de mayo,
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y

Fomento.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema
nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya previó

la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de

seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo
común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo

como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño
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fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y
materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo
colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación entre las

distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional de

Protección Civil, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el

salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en

la conservación del medio ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo
de dicho Plan que establece la estructura operativa necesaria para el despliegue del

servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa y baño y en la mar, abarcando todas
aquellas situaciones de emergencia que se pudieran producir en las playas de la Región,

así como aquellas situaciones de emergencia en las aguas territoriales, en las que esté
en riesgo la vida de las personas, siempre que se prevea que los medios y rescate de

titularidad autonómica o local pudieran ser suficientes, También se articula la

incorporación de estos al Plan Nacional de Salvamento Marítimo.

Los Ayuntamientos en él incluidos, en función del nivel de ocupación y
peligrosidad de sus playas, se comprometen a establecer en las zonas de baño
determinadas por ellos, y durante un plazo que al menos comprenderá los meses de

Julio y Agosto, el dispositivo de vigilancia y rescate en playas necesario .

Procede ahora someter al Consejo de Gobierno la aprobación del operativo
correspondiente al año 2017 en curso incluidos en los Anexos I y lll además del listado
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de playas del Anexo ll que disponen de cartel advirtiendo que no existe servicio de

socorrista,

Por todo ello, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias
PROPONE al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Fomento.

IJHICO: Aprobar el Operativo del PLAN COPLA correspondiente al año 2017
incluido en el Anexo I (Grupos de Vigilancia y Rescate en zonas de baño marítimas), en

Anexo ll (Cafteles informativos de playas sin servicio de socorrista) asícomo en el Anexo
lll (Grupos de Salvamento en el Mar Territorial y Aguas lnteriores).

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen)

EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

José Ramón Carrasco de la Sierra
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EXCMA. SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA
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INFORME

SOLICITANTE: Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias.

REF.: 171NF095/McP

ASUNTO: Aprobación por el Consejo de Gobierno del Operativo del PLAN COPLA
correspondiente al año2017 (Anexos I, ll y lll).

En relación al asunto referenciado, a los efectos previstos por el articulo 11 del

Decreto 5312001, de 15 de junio, de Estructura Orgánica de la Consejería de

Presidencia, y conforme al Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional y el Decreho no 6712017, de 17 de

mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de

Presidencia y Fomento, éste Servicio Juridico emite el presente informe con base en

los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias ha remitido
para su tramitación la siguiente documentación:

- Memoria de la Dirección General.

- Propuesta de la Dirección General de aprobación del operativo del PLAN

COPLA correspondiente al año 2017.

- Borrador de propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno,

- Anexo l: Grupos de vigilancia y rescate en zonas de baño marítimas.

- Anexo ll: Carteles informativos de playas sin servicio de socorrista,

- Anexo lll: Grupos de salvamento en el mar territorial y aguas interiores.

FUNDAMENTOS JURfDIGOS

PRIMERO.- La Consejería de Presidencia y Fomento, de acuerdo con el Decreto del

Presidente no 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración
Regional, es el departamento competente en materia de coordinación de policías

locales, protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y
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salvamento, atribuciones que junto con las derivadas del servicio de atención de las

llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los

procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con el Decreto no 6712017,de
17 de mayo, por elque se establecen los Órganos Directivos de la citada Consejería.

SEGUNDO.- El Consejo de Gobierno aprobó, previo informe favorable de la

Comisión Regional de Protección Civil, el Plan de Protección Civil de Vigilancia y

Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la Región de Murcia (Plan COPLA).

Dicho Plan pretende establecer en los municipios del litoral murciano la coordinación
de los medios existentes de forma habitual y apoyar su ampliación en aquellas zonas

en las que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor
tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el

salvamento de personas en las playas, la ayuda a las embarcaciones en la mar y la
conservación del medio ambiente.

El Plan COPLA abarca todas aquellas situaciones de emergencia que se pudieran
producir en las playas de la Región y en las aguas territoriales, en las que esté en

riesgo la vida de las personas, siempre que se prevea que los medios de titularidad
autonómica o local pudieran ser suficientes. También se articula la incorporación de

estos al Plan Nacional de Salvamento Marítimo.

Los Ayuntamientos en él incluidos, en función del nivel de ocupación y peligrosidad

de sus playas, se comprometen a decidir cuáles de sus playas dispondrán de

servicios de primeros auxilios, vigilancia y salvamento, durante un plazo que al

menos comprenderá los meses de julio y agosto.

En consecuencia, la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, en

colaboración con los Ayuntamientos del litoral, elabora anualmente el operativo del
PLAN COPLA con el fin de establecer la estructura operativa y el despliegue de

vigilancia y salvamento que va a tener lugar en las playas del litoral murciano, a

efectos de salvaguardar la vida humana en sus zonas de playas y baño, y en la mar.

De acuerdo con lo que propone la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias, procede la aprobación por Consejo de Gobierno del operativo del Plan

de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la Región de Murcia,
(PLAN COPLA), correspondiente al año 2017, que comprende los siguientes anexos:
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LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICO
Ana Helena Fernández Caballero

$ervício Jurídico

LA ASESORA JURÍDICA
María Dolores Guillén Prieto

T 908-362596

- Anexo l: Grupos de vigilancia y rescate en zonas de baño marítimas.

- Anexo ll: Carteles informativos de playas sin servicio de socorrista.

- Anexo lll: Grupos de salvamento en el mar territorial y aguas interiores.

Como conclusión de lo expuesto, se informa favorablemente la Propuesta de
Acuerdo de aprobación del operativo del PLAN COPLA correspondiente al año 2017.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Decreto del Presidente no 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la
Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento es el

departamento competente en materia de coordinación de policías locales, protección

civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, atribuciones que
junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del

Teléfono Unico Europeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a las mismas, son

ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de acuerdo
con el Decreto no 6712017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la citada Consejería.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema
nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya previó

la Ley anterior, Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de

seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo
común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas
actuaciones a lo largo de todo su ciclo,

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave

riesgo como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener
un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,
coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992,de24 de abril, la previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y
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materiales necesarios parala protección de personas y bienes en caso de grave riesgo
colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación entre
las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

El Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la Región
de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de Protección Civil de la
Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional de Protección Civil,
pretende establecer en los municipios del litoral de la Región la coordinación de los
medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en las
que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo
posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el salvamento de
personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación
del medio ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo del PLAN COPLA, que establece la estructura operativa necesaria para el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar que va
a tener lugar en el litoral murciano, a efectos de salvaguardar la vida humana en sus
zonas de playas y baño y en la mar.

Por todo lo expuesto, vista la propuesta de la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, dentro de las competencias y funciones que me son propias,

elevo al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de

ACUERDO

Aprobar el operativo del Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento
en la Mar de la Región de Murcia, (PLAN COPLA,) correspondiente al año 2017, que
comprende los siguientes Anexos:

- Anexo l: Grupos de Vigilancia y Rescate en zonas de baño marítimas.

- Anexo ll: Carteles informativos de playas sin servicio de socorrista.

- Anexo lll: Grupos de Salvamento en el Mar Territorial y Aguas lnteriores

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA

Pedro Rivera Barrachina
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ANEXO I

GRUPOS DE VIGILANGIA Y RESCATE
ENZ N D

SAN PEDRO DEL PINATAR

PLAYAS DEL MEDITERRANEO:

..PUERTO VILLA DE SAN PEDRO''
Puesto de Salvamento

Emplazamiento: Puerto Deportivo Villa de San Pedro
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el l17 al 30/8
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Embarcación neumática.
1 Moto de rescate
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

..PLAYA DE LAS SALINAS'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el117 al 15/9.
Dotación: 2 Atalayas de vigilancia (a 750 m y 250 m dirección a la

Barraca)
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Carteles: 1 (Entradas a la playa por el puerto)
Banderas: 1 (Principio playa)

,.PLAYA DE LA BARRACA QUEMADA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el117 al 31/8.
Dotación: 2 Atalayas de vigilancia (a 750 m y 250 m dirección a Punta

de Algas)
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Carteles: 1 (Entradas a la playa por el puerto).
Banderas: 1 (Principio playa),
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,.PLAYA DEL MOJON'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa de El Mojón, junto al canal.
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al3118.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Atalaya de vigilancia (500m dirección al puerto)
1 Silla de proximidad (250 m hacia La Torre de la H.)
3 Socorristas.
1 Socorrista acuático cubre turnos

arteles: En todos los accesos a la playa
Banderas: 1 (Centro playa)

"PLAYA DE LA TORRE DERRIBADA'': (tramo con vigilancia de 1600 m)
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa de la Torre Derribada,
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el117 al 15/9.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo a750 m en dirección al Mojón.

1 Atalaya de vigilancia a 250 m hacia el Mojón.
1 Atalaya de vigilancia a 1250 m hacia el Mojón
1 Puesto de vigilancia fijo a 1750 m en dirección al Mojón
4 Socorristas (del 117 al3118)
2 Socorristas acuáticos cubre turnos (del1l7 al 31/B)
2 Socorristas (del 3118 al 1519)
1 Socorrista acuático cubre turnos (del 31/8 al 15/9)

Carteles: de información de tramos de playa sin vigilancia
Banderas: 1 (Principio playa).

"PLAYA DE PUNTA DE ALGAS'': (tramo con vigilancia de 1000 m)
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,30 h, a 19,30 h. Desde el l17 al3118.
Dotación: 2 Atalayas de vigilancia (a 750 m y 250 m desde Punta de

Algas hacia el puerto)
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos

Carteles: 1 (Entradas a la playa por el puerto).
Banderas: 1 (Principio playa).

4



i i'r.

ru
R*gi** de fillureia
C*ns*icria ds Presidsnci*
y Fonr*nto n

{*ftåY*tÀ?$tT
J{frü JTlt}t¡ðt

õ

Ê

E

v

PLAYAS DEL MAR MENOR:

..BASE DE SALVAMENTO''
Puesto de Salvamento

Emplazamiento: Centro de Actividades Naúticas
Servicio: diario de 11,30 h, a 19,30 h. Desde el 117 al 30/8
Dotación: lEmbarcaciónneumática.

1 Moto de rescate
2 Socorristas (patrón y rescatador)
1 Socorrista acuático cubre turnos

"PLAYA DE LA MOTA": (tramo de 750 m)
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Entre Molino de Quintín y la Calcetera.
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al1519
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Piragua
2 Socorristas.
1 Socorrista acuático cubre turnos
1 Silla de proximidad

Banderas: 1 (en el puesto).

..PLAYA DE VILLANANITOS'' :

- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
Emplazamiento: Frente Hotel Alaska.
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al 15/9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Sillas de proximidad
1 Silla anfibia
4 Socorristas
2 Socorristas acuáticos cubre turnos
1 Piragua de salvamento

Servicio: diario de 11,30 h. a 19,00 h. Desde el 16/6-30/6 ydel 16/9-
30/9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Silla anfibia
2 Socorristas
1 Socorrista acuático cubre turnos
1 Vehículo de rescate

Carteles: en los accesos a la playa, junto lavapies.
Banderas: 2 (Centro playa y junto al canal).
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,,PLAYA DE LA PUNTICA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente al Hotel Neptuno
Servicio: diario de 11,30 h. a 19,30 h. Desde el 117 al 15/9.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Sillas de proximidad
1 Silla anfibia
1 Piragua de salvamento
4 Socorristas
2 Socorristas acuáticos cubre turnos

Servicio: diario de 11,30 h. a 19,00 h. Desde el 16/6-30/6 y del 16/g-
30/9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo,

1 Silla anfibia
1 embarcación de salvamento
2 Socorristas
1 Socorrísta acuático cubre turnos

Carteles: en los accesos a la playa, junto lavapies.
Banderas: 1 (Junto puesto de playa).
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TEMPORADA 1 : Semana Santa (7-16 abril), del 1-15 de junio y 16-30 de
septiembre

PLAYAS DE SANTIAGO DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUEVO" (LIMA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Playa de Barnuevo,
Servicio: L-D: 11:00a 19:00
Dotación: 1 Socorrista

1 Coordinador
2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Scooter.
1 Embarcación.

Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA DE CAST|LLICOS" (LIMA 4):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa de Castillicos.
Servicio: L-D: 11:00a 19:00
Dotación: 2 Socorristas.

2 Sillas acuáticas discapacitados
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto),

PLAYAS DE LA MANGA DEL MAR MENOR

"BANCO DEL TABAL": (LIMA 6).
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Playa del Pedrucho.
Servicio: L-D: 11:00a 19:00
Dotación: 1 Socorrista

1 Coordinador
1 Silla acuática discapacitados
1 (en el puesto).
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"PLAYA DE MISTRAL" (LIMA 17):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa de Mistral Mar Menor

Servicio: L- D: 11:00 a 19:00
Dotación: 2 Socorristas.

1 Quad

TEMPORADA 2: 15-30 de junio y 1-15 de septiembre

PLAYAS DE SANTIAGO DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUEVO" (L|MA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Playa de Barnuevo.
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Servicio:
Dotación:

L-D: 11:00a 19:00
1 Coordinador

L-D: 11:00a 19:00
1 Socorrista
1 Silla acuática discapacitados
1 (Junto al puesto de vigilancia)
1 (en el puesto).

I Sffii:litcas d isca pacitados
1 Scooter

Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

PLAYA DE COLON il" (L|MA 3):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa de Colón - club de Suboficiales.
Servicio:
Dotación:

Carteles:
Banderas:

"PLAYA DE CAST|LL|COS" (L|MA 4):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: P laya de Castillicos
Servicio: L-D: 11:00a 19:00
Dotación: 

;Sft:i::nicas discapacitados
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

8
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PLAYAS DE LA MANGA

"PLAYA BANCO DEL TABAL" (L|MA 6):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa de Banco de Tabal
Servicio: L- D: 11:00a 19:00
Dotación: 2 Socorristas.

1 Silla acuática discapacitados
1 Quad
1 Moto de rescate

Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DEL PEDRUCHO" (LIMA 9):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
Emplazamiento: Playa de Pedrucho.
Servicio: L-D: 11:00a 19:00
Dotación: 1 Socorrista

1 Coordinador
1 Silla acuática discapacitados

Carteles: 1 (Junto puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO t" ( L|MA 13):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa Ensenada del Esparto - Sur

Servicio: L-D: 11:00a 19:00
Dotación: 1 Coordinador de playa

2 Socorristas .

1 Silla acuática discapacitados
1 Vehículo TT

"PLAYA DE MISTRAL" (L|MA 17):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa de Mistral Mar Menor.

Servicio: L- D: 11:00 a 19:00
Dotación: 2 Socorristas,

1 Silla acuática discapacitados
1 Quad
1 Moto de rescate

r&*åv*tÀgtÍ.r
åñnJ*bllar
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"PLAYA DE PEDRUCHTLLO" (LIMA 18):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa de Pedruchillo Mar Menor.

Servicio: L-D: 11:00 a 19:00
Dotación: 1 Coordinador

1 Socorrista.
1 Silla acuática discapacitados

TEMPORADA 3: julio y agosto

PLAYAS DE SANTIAGO DE LA RIBERA

"PLAYA DE BARNUEVO" (LIMA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Playa de Barnuevo.
Servicio: L-D: 10:00a20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Coordinador
1 Silla acuática discapacitados
1 Scooter.

Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA DE COLON l" (L|MA 2):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Playa de Colón- Sur
Servicio: L-D: 10:00a20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
1 Embarcación

Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA DE COLON ll" (LIMA 3):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa de Colón - club de Suboficiales
Servicio: L- D: 10:00 a20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).
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"PLAYA DE CASTILLICOS" (L!MA 4):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa de Castillicos
Servicio: L-D: 10:00a20:00
Dotación: 2 Socorristas

2 Sillas acuáticas discapacitados
Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

PLAYAS DE LA MANGA DEL MAR MENOR

"PLAYA BANCO DEL TABAL t" (L|MA 5).
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa Banco del Tabal,

Servicio: L-D: 10:00a 20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
Banderas:1 (en el puesto).

"PLAYA BANCO DEL TABAL il" (LIMA 6):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa Banco del Tabal,

Servicio: L-D: 10:00a 20:00
Dotación: 1 Coordinador

î åü",i'";:ff i s ¿ätr'ffii'".
1 Moto de rescate

Carteles: 1 (Junto al puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

"EL PEDRUCHO SUR": (LIMA 7).
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa del Pedrucho.

Servicio: L-D: 10:00a20:00
Dotación: 2 Socorristas.

1 Silla acuática discapacitados.
Banderas: 1 (en el puesto).

"EL PEDRUCHO NORTE": (LIMA 8).
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.
- Emplazamiento: Playa del Pedrucho.

tL
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Servicio: L - D: 10:00 a 20:00
Dotación: 2 Socorristas

I Silla acuática discapacitados
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA EL ARENAL SUR'o (L|MA 9)
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa elArenal. - Sur
Servicio: L-D: 10:00a20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
1 Quad

Cafteles: 1 (Junto puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA EL ARENAL NORTE" (L|MA 10):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa del Arenal - Norte
Servicio: L-D: 10:00a 20:00
Dotación: 2 Socorristas

1 Silla acuática discapacitados
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA DEL ESTACTO SUR" (L|MA 11):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa del Estacio Sur
Servicio: L-D: 10:00a20:00
Dotación: 2 Socorristas
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA DEL ESTACTO NORTE" (L|MA 12):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia,
- Emplazamiento: Playa de Estacio Norte
- Servicio: L - D: 11:00 a 19:00

Dotación: l Socorrista
Carteles: 1 (Junto puesto de vigilancia).
Banderas: 1 (en el puesto).

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO l" (LtMA 13):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

t2
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Emplazamiento:
Servicio:
Dotación:

Playa Ensenada del Esparto - Sur
L - D: 10:00 a 20:00
1 Coordinador
1 Socorrista
1 Silla acuática discapacitados
1 Vehículo TT
1 Embarcación

E
3

E

=

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO CENTRO (L!MA 14):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia
- Emplazamiento: Playa Ensenada del Esparto - Centro
- Servicio: L - D: 10:00 a 20:00

Dotación: 1 Socorrista.

"PLAYA ENSENADA DEL ESPARTO NORTE (L|MA 15):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia
- Emplazamiento: Playa Ensenada del Espafto - Norte
- Servicio: L - D: 10:00 a 20:00

Dotación: 2 Socorristas.
1 Quad

"PLAYA DE VENECTOLA" (L|MA 16):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

- Emplazamiento: Playa Veneciola (Mar Menor).
- Servicio: L - D: 10:00 a 20:00

Dotación: 2 Socorristas
1 Silla acuática discapacitados

"PLAYA DE MISTRAL" (L|MA 17):
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.
- Emplazamiento: Playa de Mistral Mar Menor.

Servicio: L-D: 10:00a 20:00
Dotación: 2 Socorristas.

2 Sillas acuáticas discapacitados
1 Moto de agua

"PLAYA DE PEDRUCHTLLO" (L|MA 18):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
- Emplazamiento: Playa de Pedruchillo Mar Menor

Servicio: L-D: 10:00 a 20:00
Dotación: 1 Socorrista

1 Silla acuática discapacitados

13
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LOS ALGAZARES

"PLAYA DE LAS SALINAS" (LIMA 1):
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Avda. Radiobaliza Oscar
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el 117 al 31/8
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Balizamiento: 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones
Carteles: 1 (junto al puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

"LOS NAREJOS" (LIMA 2)
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia.

Emplazamiento: final de la calle Pintor MiguelAngel.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el 15/6 al 15/9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Balizamiento: 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones
Carteles: 1 fiunto al puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE LAS PALMERAS"(L|MA 3)":
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Junto al CAR
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el 15/6 al 15/9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo,

2 Socorristas
1 Patrón
1 Moto acuática

Balizamiento: 1000 m de playa, 1200 m de zona de baño, 50 m de
canales de acceso a embarcaciones.

Carteles: 1 (frente al puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE MANZANARES" (L|MA 4)
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa de Pescadería. Paseo Manzanares
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el117 al 31/B
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas

L4
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Balizamiento: 1200 m de playa, 1500 m de zona de baño, 50 m de
canales de acceso a embarcaciones.

Carteles: 1 (frente al puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE EL ESPEJO" (LIMA 5):
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Playa de la Pescaderia. Paseo del Espejo
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el desde el 15/6 al1519
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Balizamiento: 1200 m de playa, 1500 m de zona de baño, 50 m de

canales de acceso a embarcaciones.
Carteles: 1 (junto al canal de la Rambla)
Banderas: 1 (en el puesto de Cruz Roja)

"PLAYA DE CARRION"(LIMA 6):
Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Paseo de Carrión. Final de la calle telégrafos
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo,

2 Socorristas
Balizamiento: 600 m de playa, 950 m de zona de baño, 50 m de canales

de acceso a embarcaciones.
Carteles: 1 (final de la c/telégrafos, junto parque infantil)
Banderas: 1 (en el puesto)

"PLAYA DE LA CONCHA" (L|MA 7):
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: final de calle de la Base
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, desde el 117 al 31/8
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
Balizamiento: 400 m de playa, 950 m de zona de baño, 50 m de canales

de acceso a embarcaciones.
Carteles: 1 (junto a la puerta de playa de la base Aérea de los

Alcázares)
Banderas: 1 (en el puesto)
Banderas: 1 (en el puesto)

15
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TEMPORADA l: fines de semana de junio

..PLAYA DE CALABARDINA":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: Frente a casa de Paco Rabal.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

1 Embarcación
3 Socorristas.

Cañeles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 1 fiunto mástil de bandera azul).

,,PLAYA DE LAS DELICIAS I'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente al auditorio.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

3 Socorristas
1 embarcación
1 silla discapacitado

Balizamiento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 2 fiunto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla").

..PLAYA DE LAS DELICIAS II":
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: frente al Parque de la Mariposa (bar "La Cigarrilla")
Servicio: diario de 11,00 h, a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

3 Socorristas
1 silla discapacitados
1 kayak de rescate

Balizamiento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 2 (junto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla").

16
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..PLAYA DE LA COLONIA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: En el centro de la playa.
Servicio: diario de 11,00 h, a 19,00
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

1 Silla de vigilancia
3 Socorristas
1 silla discapacitados

Balizamiento: 1080 m de playa,950 m de zona de baño,80 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a embarcaciones.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (¡unto mástil de bandera azul).

,.PLAYA DE LA GABANA'':
- Puesto de Vigilancia .

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Silla de Vigilancia

I Socorrista.
Balizamiento: 100 m zona de baño, 100 m zona de playa y canal

embarcaciones.
Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de playa).

..PLAYA DE CALARREONA'' :

- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.
Emplazamiento: Frente al camping Calarreona.
Servicio: diario de 11,00 h, a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

1 Embarcación neumática
4 Socorristas.

Balizamiento: 209 m de playa, 209 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de playa),

t7
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TEMPORADA ll: del 2 de julio al 4 de septiembre

..PLAYA DE CALABARDINA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente a casa de Paco Rabal,
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

1 Embarcación neumática.
4 Socorristas.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 1 (junto mástil de bandera azul).

,.PLAYA DEL HORNILLO'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Entre el muelle del Hornillo y frente a la isla del Fraile.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

2 Socorristas.
Balizamiento: 700 m zona de playa y 650 m zona de baño
Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de playa),

..PLAYA DE LAS DELICIAS I'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente al auditorio.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

1 Embarcación,
4 Socorristas
1 silla discapacitados

Balizamiento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa).
Banderas: 2 fiunto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla").

..PLAYA DE LAS DELICIAS II'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: frente al Parque de la Mariposa (bar "La Cigarrilla")
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

18
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3 Socorristas
1 silla discapacitados
1 kayak de rescate

Balizamiento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño
prohibido,.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa)
Banderas: 2 (junto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla")

..PLAYA DE LEVANTE'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: frente "Muebles San José".
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h,
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

2 Socorristas
Balizamiento: 500 m zona de playa y 350 m zona de baño
Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de playa).

..PLAYA DE LA COLONIA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: En el centro de la playa.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

3 Socorristas
1 Embarcación
1 silla discapacitados

Balizamiento: 1080 m de playa,950 m de zona de baño,80 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a embarcaciones.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (junto mástil de bandera azul).

..PLAYA DE PONIENTE I'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento:entre la rambla del Charco y el espigón.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

1 Silla de vigilancia.
3 Socorristas.
1 Kayak de rescate.

Balizamiento: 400 m de playa, 350 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

L9
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Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa )
Banderas: 1 (junto mástil de bandera azul).

..PLAYA DE PONIENTE II'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento:en el centro, desde espigón hasta espigón de Montiel.
Servicio: diario de 11,00 h, a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

3 Socorristas.
1 Kayak de rescate.

Balizamiento: 400 m de playa, 350 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
Banderas: 1 fiunto mástil de bandera azul)

..PLAYA DE CASICA VERDE":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento:.zona de poniente
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

2 Socorristas

,,PLAYA DE MATALENTISCO'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Em plazamiento: .zona de poniente
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

2 Socorristas
Balizamiento: 150 m zona de playa y 50 m zona de baño

..PLAYA DE LA CABAÑA'':
- Puesto de Vigilancia .

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Silla de Vigilancia

1 Socorrista,
Balizamiento: 100 m zona de baño, 100 m zona de playa y canal

embarcaciones.
Carteles: 1 (en el centro de la playa )
Banderas: 1 (a mitad de playa).
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,,PLAYA DE CALARREONA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente al camping Calarreona.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

1 Embarcación neumática
4 Socorristas.

Balizamiento: 209 m de playa, 209 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de playa)

..PLAYA DE LA HIGUERICA'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: en el centro de la playa.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h,
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

2 Socorristas.
1 kayak de rescate

Balizamiento: 200 m zona de baño
Banderas: 1 (junto puesto de salvamento)

..PLAYA DE LA GAROLINA'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Junto a la torre de vigilancia
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h,
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

2 Socorristas.
Balizamiento: 200 m zona de baño
Carteles: 2 (en los extremos de la playa).
Banderas: 1 (junto puesto de salvamento)

TEMPORADA lll: del 4 al 17 de septiembre

.,PLAYA DE LAS DELICIAS II'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: frente al Parque de la Mariposa (bar "La Cigarrilla")
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

4 Socorristas
1 silla discapacitados
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1 kayak de rescate
Balizamiento: 560 m de playa, 500 m de zona de baño, 60 m de baño

prohibido,
Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa)
Banderas: 2 fiunto mástil de bandera azul y junto al bar "La Cigarrilla")

..PLAYA DE LA GOLONIA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: En el centro de la playa.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia

3 Socorristas
1 silla discapacitados

Balizamiento: 1080 m de playa,950 m de zona de baño,80 m de baño
prohibido, y 1 canal de acceso a embarcaciones.

Carteles: 3 (en los extremos y en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (junto mástil de bandera azul).

..PLAYA DE CALARREONA":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Frente al cam ping Calarreona
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia

4 Socorristas
1 Embarcación.

Balizamiento: 209 m de playa, 209 m de zona de baño, 50 m de baño
prohibido,

Carteles: 1 (en el centro de la playa ).
Banderas: 1 (a mitad de playa).

PRIMERA INTERVENCIÓN EN PLAYAS NO VIGILADAS:

Servicio: diario de 11:00 h. a 20:00 h.
Dotación: 2 Socorristas
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,.PLAYA PUNTAS DE CALNEGRE'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: En el núcleo urbano.
Servicio: diario de 11,00 a 20,00 h, desde el 117 al 3/9 y los días 17, 18,
24 y 25 de junio.
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Torre de vigilancia
1 Embarcación neumática.
1 Silla anfibia
1 Ambulancia SVB

Carteles:
Banderas:

4 Socorristas
1 Conductor
2

,.PLAYA DE CALNEGRE'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: En el centro de la playa.
Servicio: diario de 11,00 a 20,00 h, desde el 117 al 3/9 y los días 17, 18,
24 y 25 de junio,
Dotación: 1 Puesto de vigilancia.

1 Torre de vigilancia
3 Socorristas
1 Embarcación neumática.
1 Silla anfibia

Carteles: 2 (acceso a la cala y centro de la misma)
Banderas: 1 (centro de la playa)

- Vigilancia móvil terrestre:
Zona de vigilancia: Baño de las Mujeres, Playa de San Pedro y del Siscal
Servicio: diario de 11,00 a 20,00 h, desde el 117 al 3/9 y los días 17, 18,
24 y 25 de junio.
Dotación: 1 vehículo todo terreno.

1 Socorrista.

- Vigllancia móvil marítima:
Zona de viqilancia: Cala Honda, Cala del Ciscar, Playa Junquera, Cala

de la Gruta, Cala Blanca, Playa de Los Hierros, Playa
Larga.

Servicio: diario de 11,00 a 20,00 h, desde el 117 al 3/9 y los días 17, 18,
24 y 25 de junio.
Dotación: 1 Embarcación de rescate (la del puesto de Puntas de
Calnegre.

1
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CARTAGENA

PLAYAS DEL MEDITERRANEO:

"PLAYA DE MONTEBLANCO (Calnegre)":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia .

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3l9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto),

.,PLAYA DEL GALUA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 1719 (julio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Torres de Vigilancia,
4 Socorristas
1 Moto ATV arena

Banderas: 3 (2 en torres y 1 en puesto)

..PLAYA DEL BARCO PERDIDO'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia (Sirenas).
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 1719 fiulio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Torres de proximidad.
4 Socorristas

Banderas: 3 (2 en torres y 1 en puesto)

- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (Zeus)
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 1719 (julio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de Vigilancia desmontable

1 Ambulancia SVB
1 Moto ATV arena,
1 Moto de rescate acuático
1 Socorrista
1 Patrón
1 Enfermero y 1Técnico Emergencias Sanitarias

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 3/6 al 1616y del 1B/g al1l10
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Dotación:
1 Puesto de Vigilancia desmontable
1 Moto ATV arena.
1 Moto de rescate acuático
2 Socorristas
1 Patrón

- Puesto de Primeros Aux¡¡ios y Vigilancia (Entremares).
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 1719 fiulio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Torres de proximidad
3 Socorristas

Banderas: 2

"PLAYA DE LEVANTE" (Cabo de Palos):
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 1719 fiulio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

1 Torre de proximidad
3 Socorristas
1 Patrón
1 Embarcación Semirrígida

Banderas: 2

..PLAYA CALA REONA'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3l9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1

..PLAYA DE CALBLANQU E'' :

- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia.
Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 1719 (julio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Sillas de vigilancia.
4 Socorristas.
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1 Vehículo de intervención VIR
Banderas: 2 (puesto y silla).

... PLAYA CALA CORTINA'' :

- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia
Servicio: diario de 11 ,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 1719 (julio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

,..PLAYA DEL PORTUS'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 1719 (julio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

,..PLAYA DE LA AZOHIA.EL CUARTEL":
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3l9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 2

..PLAYA DE SAN GINES'':
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 1719 (julio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

1 Torre de proximidad
3 Socorristas
1 Patrón
1 Enfermero (117 al 3/9)
1 Moto acuática de rescate
1 Moto de arena
1 Vehículo (117 al3l9)

Banderas: 2 (puesto de vigilancia y torre).
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..PLAYA DE ISLA PLANA'':
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3l9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia),
(del 4 al 17/9 patrón y socorrista de San Glnes apoyan seruicio)

PLAYAS DEL MAR MENOR:

..PLAYA LOS URRUTIAS'':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA LOS NIETOS'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA ISLAS MENORES PONIENTE'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas:1 (puesto de vigilancia)

ESTACIÓN DE SALVAMENTO ISLAS MENORES LEVANTE
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 17l9 fiulio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
1 Conductor
1 Patrón
1 Enfermero
1 Vehículo
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1 Embarcación semirrígida
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

"PLAYA MAR de GRISTAL":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

"PLAYA LOMAS DEL CASTILLICO (Villas Garavaning)":
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

.'PLAYA HONDA '':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA PARAISO'':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA DE LA GOLA '':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 20,00 h, del 117 al3llB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
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,.PLAYA DEL CAVANNA '':
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 1716 al 1719 fiulio y agosto
hasta las 20,00 h)
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

2 Socorristas
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

,.CALA DEL PINO' .

- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.
Servicio: diario de 11,00 h, a 20,00 h, del 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo

2 Socorristas.
Banderas:1.

SEMANA SANTA:

- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
Gaula, Sirenas o Entremares

Servicio: diario de 11,00 h. a 19,00 h, del 714 al 1614
Dotación: 1 Puesto de vigilancia desmontable

1 Moto ATV de arena
1 Moto de rescate acuático
2 Socorristas
1 Patrón
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MAZARRON

,.PLAYA EL MOJON" L.1:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Playa del Mojón
Servicio: diario de 1 1 ,30 a 19,30 h, desde el 117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas,
1 Piragua.

Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

,.PLAYA EL ALAMILLO" L.2:
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento:
Servicio: diario de 1 1 ,30 a 19,30 h, desde el 117 al3118
Dotación: I Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas.
1 Patrón
1 Moto de rescate
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación.
Carteles: 4 (Accesosa playa).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

..PLAYA DE RIHUETE'N L.3 :

- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia
Emplazamiento: Junto al paseo marítimo, en la zona de la curva del espejo.
Servicio: fines de semana del 1 al 15 de junio y diario de 1 1 ,30 a 19,30 h,
desde el 15/6 al 1019
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

1 Silla de vigilancia
1 Socorristas.
1 Piragua

Carteles: 1 (Accesos a playa ).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA DEL PUERTO. RIHUETE'' L.4:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Junto al paseo marítimo, en la zona de la curva del espejo
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el 117 al 31/8
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Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.
1 Silla de vigilancia
2 Socorristas.
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación
Carteles: 1 (Accesos a playa ).
Banderas: 3 (puestos de vigilancia

..PLAYA EL PUERTO'' L.5:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Paseo Marítimo
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el 117 al31lB
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas.
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación.
Carteles: 4 (Accesos a playa ).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

..PLAYA DE LA ISLA'' L.6:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.-

Emplazamiento: Junto al restau rante "Miramar".
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el l17 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación.
Carteles: 4 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).

. ..PLAYA DE LA REYA.BAHIA'' L-7
- Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento

Emplazamiento: ltsmo Playas de La Reya-Bahía
Servicio: diario de 1 1 ,30 a 19,30 h, desde el 117 al3118
Dotación: 1 silla de vigilancia

2 Socorristas
1 Patrón
1 Moto de rescate

Balizamiento: canal de acceso a embarcación.
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.,PLAYA DE LA REYA'' L.8:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Junto a la torre de vigilancia.
Servicio: fines de semana del 1 al 15 de junio y diario de 1 1 ,30 a 19,30 h,
desde el 15/6 al 10/9
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas
1 Piragüa

Carteles: 3 (accesos a la playa).
Banderas: 3 (puestos de vigilancia)

..PLAYA DE LA REYA.LA PAVA'' L.9:
- Puesto de Vigilancia.

Emplazamiento: La Reya-La Pava
Servicio: diario de 1 1,30 a 19,30 h, desde el 117 al 3118
Dotación: 1 silla de vigilancia

2 Socorristas
1 Piragüa

,.PLAYA DE NARES'' L.IO:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.-

Emplazamiento: En el centro de la playa, frente a la roca
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al3118
Dotación: 1 Puesto de vigilancia fijo.

2 Socorristas.
1 Piragua

Carteles: 2 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia),

,,PLAYA DEL CASTELLAR 1" L.11:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa del Castellar
Servicio: fines de semana del 1 al 15 de junio y diario de 1 1 ,30 a 19,30 h,
desde el 15/6 al 1019
Dotación: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas
1 Patrón
1 Moto de rescate
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación.
Carteles: 4 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia)
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..PLAYA DEL CASTELLAR II" L.12:
- Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia

Emplazamiento: Playa del Castellar- Las Moreras
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al 31/8
Dotación: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación.
Carteles: 4 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia),

..PLAYA DE BOLNUEVO . CAMPING'' L.13:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Junto al camping.
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al 31/B
Dotación: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas.
1 Piragua

Carteles: 4 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia),

.,PLAYA DE BOLNUEVO - CENTRO'' L.14:
- Puesto Primeros Auxilios y Vigilancia.

Emplazamiento: Frente a Ciudad Encantada. (Centro - Oasis)
Servicio: fines de semana del I al 15 de junio y diario de 1 1 ,30 a 19,30 h,

desde el 15/6 al 31/8
Dotación: 1 Puesto de salvamento fijo.

2 Socorristas.
1 Piragua

Carteles: 3 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia).

..PLAYA DE BOLNUEVO . OASIS'' L.15:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Frente a Ciudad Encantada, (Oasis)
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al 31/8
Dotación: 1 Puesto de salvamento fijo.
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2 Socorristas,
1 Patrón
1 Piragua
1 Moto de rescate

Carteles: 3 (accesos a la playa ).
Banderas: 1 (puestos de vigilancia).

..PLAYA DE PERCHELESN' L-16:
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento:
Servicio: diario de 11,30 a 19,30 h, desde el117 al3118
Dotación: 1 Puesto de salvamento desmontable.

3 Socorristas
1 Piragua

Balizamiento: canal de acceso a embarcación.
Carteles: 1 (acceso a la playa ).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia).
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LA UNION
.,PLAYA DEL LASTRE'':
- Puesto Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Junto a la torre de vigilancia.
Servicio: diario de 1716 a 319, fines de semana de junio y septiembre

hasta 1719.Horario de 11,30 h. a 19,30 h
Dotación: 1 Puesto desmontable

1 Vehículo TT
3 Socorristas

Carteles: 1 (Ctra. Del Faro, final de la carretera.).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia)

,,PLAYA DE LA BAHIA PORTMAN I'':
Puesto de Primeros Auxillos, Vigilancia y Salvamento.

Emplazamiento: Entrada por el puerto.
Servicio: diario de 1716 a 3/9, fines de semana de junio y septiembre

hasta 1719. Horario de 11,30 h. a 19,30 h
Dotación: 1 Puesto desmontable

1 Moto acuática
1 Quad
2 Socorristas,

Carteles: 1 (Al Este de la Bahía de Portman).
Banderas: 1 (puesto de vigilancia),
Balizamiento: canal de acceso embarcaciones

Puesto de Primeros Auxilios y Vigilancia.
Emplazamiento: entrada por el antiguo puerto.
Servicio: diario de 1716 a 3/9, fines de semana de junio y septiembre

hasta 1719. Horario de 1 1 ,30 h. a 19,30 h
Dotación: 1 Puesto desmontable

1 Piragua
1 Vehiculo
2 Socorristas

Banderas: 1 (puesto de vigilancia),
Balizamiento: canal de acceso embarcaciones.
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ANEXO II

CARTELES INFORMATIVOS DE PLAYAS SIN
SERVICIO DE SOCORRISTA:

Relación de playas donde no se tiene prevista la instalación de
puestos de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento y que estarán
señalizadas con carteles de "Playa sin servicio de socorristas":
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Baño de las mujeres
Cala del Ciscar
Playa de los Hierros
Playa de los Palazuelos

MAZARRON

Playa de Cobaticas I
Playa Negra 1

La Ermita 2
Playa Cabezo de la Pelea 1

Playa del Salar 1

La Tortuga
Cuevas de las Palomas

Siscal
Playa Junquera
Cala Blanca
Playa Larga

Playa de las Chapas 1

Playa del Ballenato 1

Playa de las Minas I
Playa del Palomarico 1

Playa Parazuelos 1

La Herradura
Los Cocedores

1

1

1

1

I
1

1

1

2 carteles en el acceso a la zona de: Playa de Piedramala,
Playa de Cueva Lobos, Playa Amarilla, Playa de la Grua, Cala
Leño, Cala Desnuda, Playa Barranco Ancho, Playa del
Hondón del Fondón.

AGUILAS

1

1

1

1
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Cañada del Negro
Casica Verde
Amarilla
El Cigarro
Barranco de la Mar

SAN JAVIER

La Hita
Antillas
Lebeche

CARTAGENA

Playa Larga
Playa Punta Brava
Playa Perla de Levante
Playa de Puerto Bello
Playa del Vivero
Playa de Los Alemanes
Playa del descargador

LA UNION

Cala Cola del Caballo 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

Desde el 1/9 al 30/9

El Fraile
El Cambrón
Arroz
Pino
La Cola

Poniente
Caleta del Estacio
La lsla

(Calblanque)
(Los Urrutias)
(Los Urrutias)
(La Manga del Mar Menor)
(La Manga del Mar Menor)
(La Manga del Mar Menor)
(Cala Flores)
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Playa Barraca Quemada (Salinas)
Playa Punta de Algas (Salinas- La Mota)
Playa Torre Derribada

entrada a la playa por la curva de la Culebra
a 250m. de la atalaya del Mojón en dirección al Puerto
1000m. desde el Puerto en dirección al Mojón
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ANEXO III

GRUPOS DE SALVAMENTO EN EL MAR
TERRITORIAL Y AGUAS INTERIORES

EMBARCACION ES DE SALVAMENTO

SAN PEDRO DEL PINATAR

- Estación de Salvamento. "Del Mar Dos"
Emplazamiento:. Pueño deportivo de Lo Pagan
Servicio: disponible 24horas con personas localizadas.
Dotación: 1 Embarcación (nivel B).

1 Patrón.
2 Voluntarios

- Estación de Salvamento. "Punta de Algas"
Emplazamiento: club náutico de la Villa de S. Pedro
Servicio: disponible 24horas con personas localizadas.
Dotación: 1 Embarcación (nivel B).

1 Patrón.
2 Voluntarios.

CARTAGENA

- Estación de Salvamento. "Buenaespetanza"
Emplazamiento: Cabo de Palos .

Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas
Dotación: 1 embarcación (nivel B)

1 Patrón.
2 Voluntarios.
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MAZARRON

- Estación de Salvamento. "Poniente"
Emolazam iento : Dársena deportiva del Puerto Pesquero.
Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas
Dotación: 1 embarcación semirrÍgida (nivel B)

1 Patrón.
2 Voluntarios.

AGUILAS

- Estación de Salvamento."Titania"
Emplazamiento: Puerto pesquero de Águilas.
Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas
Dotación: 1 embarcación todo tipo

1 Patrón.
2 Voluntarios.

EMBARCACION ES AUXILIARES DE SALVAMENTO

SAN JAVIER

- Estación de Salvamento. "Albufera"
Emplazamiento: Puerto de Tomás Maestre.
Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas
Dotación: 1 embarcación semirrígida (nivel B)

1 Patrón.
1 Socorrista.

LOS ALCAZARES

- Estación de Salvamento. 'oMaestral"
Emplazamiento: Playa del CAR.
Servicio: disponible 24 h. con personas localizadas
Dotación: 1 Embarcación nivel B

1 Patrón.
1 Socorrista
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CARTAGENA

- Estación de Salvamento. "Carthago 2"
Emplazamiento: Mar de Cristal.

ervicio: disponible 24 h. con personas localizadas
Dotación: 1 Embarcación nivel B

1 Patrón.
1 Socorrista

OTROS RECURSOS:

COA/SEJERIA DE PRES/DE /ClA y FOMENTO. CARM
Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

Emplazamiento: Base Aérea de Alcantarilla
Servicio: orto-ocaso.
Dotación: 1 Helicóptero de rescate,

COIVSEJER/Á DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
CARM
Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura.
Seruicio de Pesca y Acuicultura:

Emplazamiento: Puerto de Cabo de Palos.
Servicio: 24 horas.
Dotación: 1 Embarcación Rodman 800 y tripulación.

SASEMAR (Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima):
- Buque de Salvamento "CLARA CAMPOAMOR", con base en Puerto

de Cartagena.
Embarcación de Salvamento "Salvamar Mimosa" con base en el
Puerto de Cartagena.

- HELIMER: Rescate aéreo con base en Valencia y Almería.

-
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